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Consellería de Traballo

Delegación Provincial de Lugo

RELACIONS LABORAIS.

CONVENIOS COLECTIVOS.

Exp. 029-2007. (Código 2700255) REVISION.

Visto o acordo para a revisión das táboas salariais para o ano 2009 do convenio colectivo para o sector "EDI-
FICACION E OBRAS PUBLICAS DA PROVINCIA DE LUGO", asinado o día 11 de marzo de 2009, pola represen-
tación da Asociación Provincial de Empresarios da Construcción de Lugo (APEC), e das centrais sindicais FECO-
MA-CC.OO. (45.8%), M.C.A.-U.G.T. (41.4%), F.C.M.-C.I.G. (8.9%) e de conformidade co disposto no artigo 90
apartados 2 e 3 do Real Decreto Lexislativo 1/95, do 24 de marzo, polo que se aproba o Texto Refundido da Lei
do Estatuto dos Traballadores, e no Real Decreto 1.040/81, do 22 de maio, sobre rexistro e depósito de convenios
colectivos de traballo.

ESTA DELEGACIÓN PROVINCIAL, ACORDA:

PRIMEIRO: Ordenar a inscrición da revisión para o citado convenio colectivo no rexistro de convenios desta
Delegación, así como o seu depósito.

SEGUNDO: Remitir o texto da revisión do mentado convenio á Dirección Xeral de Relacións Laborais da Xunta
de Galicia.

TERCEIRO: Dispoñer a súa publicación no Boletín Oficial da Provincia.

Lugo, 03 de abril de 2009.- O Delegado Provincial, Jose Miguel Vázquez Calvo.

ASISTENTES:

REPRESENTACION SINDICAL:

POR M.C.A.-U.G.T. con el 41,4%.

D. CARLOS GARCÍA VÁZQUEZ.

D. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ LORIGADOS.

D. JOSE LUIS OCAMPO PÉREZ.

D. MIGUEL ANGEL CRENDE LÓPEZ.

POR FECOMA-CC.OO con el 45,8%.

D. JOSE ANTONIO CABO MARTINEZ.

D. JESUS VARELA LODEIRO.

D. JOSE MANUEL BREA MÉNDEZ.

D. JOSE MANUEL ESTEVAO LÓPEZ.

POR F.C.M.-C.I.G. con el 8,9%.

D. ANTONIO NIÑO SAAVEDRA.

D. LUIS VIGO LAGE .

D. ALFONSO LOSADA RODRIGUEZ.

D. XORXE CALDEIRO DÍAZ.

D. JOSE ENRIQUE REGUEIRA DA MOTA.

REPRESENTACION PATRONAL (APEC).

D. HIPOLITO TRINIDAD LOSADA.

D. XABIER DIAZ DIAZ.

D. LUCIANO MÉNDEZ LODOS.

D. JOSE MIGUEL LÓPEZ ADRIO.

D. JOSE BOUSO ALVITE.

ASESORES:

Dª. PILAR DIAZ RODRIGUEZ.

D. EUGENIO CORRAL ÁLVAREZ.
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En la ciudad de Lugo, a 11 de marzo de 2009, se reúnen los representantes de las Centrales Sindicales y de
APEC que al margen se relacionan, con objeto de proceder a la aplicación del incremento económico del convenio
de edificación y obras públicas de la provincia de Lugo publicado el 14.02.2008 en el BOP Nº 37, y subsanación
del artículo 40 del referido convenio, con la representatividad que se indica, y reconociéndose legitimación y capa-
cidad suficiente para negociar en la representación que poseen, habiéndose constituido la Comisión deliberadora
y negociadora del Convenio de referencia, el día 30 de abril de 2008, BOP Nº 141, se adoptan los siguientes 

ACUERDOS:

1º.- Proceder a la aplicación del artículo 6 del referido convenio que establece los incrementos económicos para
el 2009, y se aprueba la tabla que se adjunta a la presente. 

2º.- Se abonarán los atrasos de retribuciones en el mes siguiente a la publicación de este acuerdo en el BOP.
Aquellas empresas que hubieran abonado cantidades a cuenta, abonarán únicamente las diferencias que resulten
de aplicación.

3º.- No resulta de aplicación la cláusula de garantía salarial establecida en el artículo 7 del referido convenio
toda vez no existe exceso de inflación producido, por lo que no se efectuará revisión económica alguna para el año
2008.

4º.- Se subsana el error padecido en el artículo 40 del referido convenio en el sentido de establecer el título del
referido artículo como sigue: “Complemento indemnizatorio de la prestación de I.T.”.

5º.- Autorizar expresamente a la asesora de la Comisión Negociadora Dª Pilar Díaz Rodríguez para que lleve a
cabo las gestiones pertinentes ante la Delegación Provincial de la Consellería de Traballo en Lugo para su regis-
tro y envío al BOP.

Y en prueba de conformidad se firma la presente acta por los integrantes de la Comisión Mixta Deliberadora en
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I

CONVENIO PROVINCIAL DE EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS DE LUGO. AÑO 2009.

     TABLA DE RETRIBUCIONES EN LA PÁGINA SIGUIENTE.

R. 02012



ANEXO I
CONVENIO PROVINCIAL DE EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS  DE LUGO AÑO 2.009

TABLA DE RETRIBUCIONES Vigencia: 01/01/2009 hasta 31/12/2009
Construc (102,8+0,7)+1,4=4,9 109,19 

                       M    E    N   S   U   A   L      A  N   U   A   L TOTAL

NIVELES Salario Pluses Plús         Gratificaciones VALOR
I C A T E G O R I A Base Asit/Produc Extrasalarial T O T AL Vacaciones Julio Navidad ANUAL HORAS
L  Puntualidad EXTRAS

I I Titulado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 826,16 257,35 105,51 1.189,02 1.167,01 1.167,01 1.167,01 16.580,24 13,83

I I I Titulado Medio, Jefe Admvo 1ª, Jefe Secc. Org. 1ª . . 819,43 251,45 104,29 1.175,17 1.154,14 1.154,14 1.154,14 16.389,29 12,95

I V Jefe de Personal, Ayte de Obra, Encargado Gral
de Fabrica, Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812,81 245,65 103,10 1.161,55 1.141,32 1.141,32 1.141,32 16.200,99 12,54

 V Jefe Administrativo de 2ª,  Delineante Superior 
Encargado General de Obra, Jefes de Sección
de Organización Científica del Trabajo de 2ª,
Jefe de Compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806,25 239,94 101,92 1.148,12 1.128,78 1.128,78 1.128,78 16.015,61 12,13

 V I Ofic. Admvo. de 1ª, Delineante de 1ª, Jefe o En-
cargado de Taller, Encargado de Sección de
Laboratorio, Escultor de Piedra y Marmol, Prac-
tico de Topografía de 1ª, Ténico de Organización
, "ENCARGADO DE OBRA" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 801,01 235,26 100,95 1.137,22 1.118,45 1.118,45 1.118,45 15.864,74 11,70

 V I I Delineante de 2ª, Ténico de Organización de 2ª,
Práctico de Topografía de 2ª, Analista de 1ª,
Viajante, Especialista de Oficio, CAPATAZ . . . . . . . . . 794,12 225,36 99,46 1.118,95 1.107,38 1.107,38 1.107,38 15.630,57 11,40

 V I I I Oficial Admvo. 2ª, Corredor de Plaza, Inspector
de Control, Señalización y Servicios, Analista
de 2ª, OFICIAL 1ª DE OFICIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 783,71 213,73 97,54 1.094,98 1.094,38 1.094,38 1.094,38 15.327,89 11,22

 I X Auxiliar Admvo., Ayte. Topográfico, Aux. Organiz.
Vendedor, Conserje, OFICIAL 2ª DE OFICIO . . . . . . . . . 777,43 202,92 96,05 1.076,40 1.084,19 1.084,19 1.084,19 15.092,98 9,95

 X Auxiliar de Laboratorio, Vigilante, Almacenero,
Enfermero, Cobrador, Guarda Jurado, Especialis
ta de 1ª, AYUDANTE DE OFICIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772,56 188,64 94,42 1.055,62 1.075,90 1.075,90 1.075,90 14.839,50 9,23

 X I Especialista de 2ª, PEON ESPECIAL . . . . . . . . . . . . . . . . 766,04 179,12 92,99 1.038,16 1.065,44 1.065,44 1.065,44 14.616,04 8,90

 X I I Limpiadora, PEON ORDINARIO . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 758,56 170,29 91,57 1.020,42 1.054,86 1.054,86 1.054,86 14.389,17 8,82
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